
 

  
 
 

 
 

Autoriza SAT hasta el momento, devolución de 4 mil 
716 millones de pesos 

  
 El Servicio de Administración Tributaria informa que, al 22 de 
 abril, se ha autorizado la devolución de 4,716 millones de pesos 
 a los casi 2.5 millones de contribuyentes que han presentado la 
 Declaración Anual del ejercicio 2017. 
 
 La cantidad de declaraciones con saldo a favor del impuesto 
 sobre la renta se ha incrementado en la misma proporción que 
 el total de declaraciones y, se espera un incremento de estas 
 cifras durante los próximos días, ya que, gracias al trabajo 
 conjunto con el sector privado, los patrones han venido 
 subsanando las inconsistencias en el timbrado de sus nóminas.
  
 
 Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 

  
 https://www.gob.mx/sat/prensa/com2018_028 
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